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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

PESQ do. Gp 
Econ, Gilberto Hoyos Monralro 

TNTESDESTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, EEE, 

CARIDRRANDO: 

CI ss len presentado a ente Despecko true testimonios de la 
escritura pública de caubio de —desomiaoción sociel de la compofía 
le SISTENCÍ £  GOBPORATIVA ASEPFIS SA. £á4SA DE VALORES por la 6 
TEATEGA 2a32 DE VALORES S.A. y reforoa de estatutos, otorgada ant 

ol Sotario WVigísimo Novoro del Distrito Motropolitaso de OUuito 
91 14 de segtienlre de 103%, econ la solicitud de su anrobeción: 

VÍA el lepartasente Jurídico de Compabías, ediseasta mmuorando 
dae 127% de- l del sotubre de 16%, he emitido inforse favorable 
fsca eprobación solicitada; 

EX sjezxcicio de ses arríbuciones conferidas anedionta Pesolueionos 
7 ál ca, 
08, Bd 107324 dese 17 _de soptienbra de 1997 yoabH,OU]IRáA de 10 de 
soptientre de 10 - 

REDUBLYREs: 

ARTICULO PRIMERO: APEORAR 2) *1l cavblo de desontraación social de 
la couaría ASISUSICIA CORPORATIVA AS2RFIS 3.A. C0a7á DE VALORES 
sar Aa de STRAYEGA CAZA DR VALORES Srá.; yo M) ha reforma del 
estatuto sociel, el los téralaos consthentes en le esccávura referióa, 

ARTÍCULO S*Siyaóh OPPENAN que en extracto de la resupocióvna escritura 
pública, 5% publique por tres días ecoiccutivos, an uno de los 

fiarios de mavor cireonlación es al Hístrito Metropolirano de Quite, 

APO MO PERCRNÓS: BISPOPAR que los Hotarica Vigésimo daveno y Feguado 
del Distríta “erx Ses lLcmmo do fuito; toues asta al margen de das 
sebrícos de la escritura póblica que se 8yronha y de ls de 
conctlbución, cn 3% exdea, del covtevido de la presento Fesclución 
y sienten en las coplas las axones respertivas. 

ATICO. CUARTO: PEGPOJER que el Registrador Bercantil del DVietritco 
Setropolitane de Culrs: inseriba la oscritura y esta Tevelrción; 
tous anota de al inscripción al narses de la constitución y siente 
en lea copies Ins rezoñas del compliviento de lo dispuesto en ete 
Arvíralo. . 

ARTICULO OUINTO: ORDENAR que guíenes Se Considero coa deracho paca 

aponsros a la inscripción de esto acto, presentor yy petición ante 

un0 Ae los Jueces de lo alv 11 del domicilio prinmeipal de la compañía 

para su correspordiento trádicte es la foném y téreinos señalados 

er loz Aros. 30, YY, €S y E%4 de le Ley de [ospañíes y Senlesento 
de, Oposición,
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a — 

0 02 46d. 
ARTICULO SEZTO DISPORER que procedan a efectuarse les anotaciones 
e insoripctón, gi 29 se hubiere presentado tréprite de oposición 
a si deta hubiere sido gegads por el Jues, 

Si de oposición hubiere gidp aceptada poc al Jues, Juego de 
aotificado Lar la Resolución — judicial ejecutarioda, el 
Superiarcadente de Cempañlso, de oficio s a petición de parte, 
ravocerá su resolución aprobetoria y ordenarí el archiva de la 
escritura pública, Resolución y vés documentos AROxOS. 

COMUSIOUESE,— DADA y fireuda en el Perrito Hetropolitano de 

   

Gate. 

* 5 0CT 1998 

Eco Asrta Heo0s Montalvo 

. . a A “S 

HVdva/ Leg. 
TAR. 601 

o car 12 

2 esta fecha queda INSCRITA, la pre- 
w2nte Resolución, bajo el N2 Z 
dei REGISTRO MERCANTIL, Tomo 124. 
se.dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
al Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
ele Agosto del mismo añ 

Quito, al3de 
    
 


